
VISTO el Expediente N° 1-9518/2018 caratulado "PAC 2019 - 1º llamado.
Rubro: equipos de audio/ TV/ fotografía.", y

CONSIDERANDO:

MAR DEL PLATA, 13 DE AGOSTO DE 2019

Que la Dirección de Suministros invitó a las Unidades Académicas a
participar del Plan Anual de Compras 2019 - 1° llamado - Rubro: Equipos de audio / TV
/Fotografía.

Que se realizaron las SBS N° 290/18, 390/18, 405/18, 423/18 y 240/18,
por parte de las diferentes Unidades Solicitantes (Facultad de Humanidades, Ciencias
Exactas, Ciencias de la Salud e Ingeniería).

Que se realizó el registro preventivo por la Dirección de Presupuesto.
Que se autorizó el Procedimiento de Selección como Contratación Directa

(Ordenanza de Consejo Superior N° 370/13, Artículo 146).
Que a tales efectos se llamó a Contratación Directa con Trámite

Simplificado N° 053/2019.
Que se realizaron las publicaciones e invitaciones correspondientes.
Que se encuentra glosada el Acta de Apertura con la presentación de seis

(6) ofertas.
Que obra agregado el Cuadro Comparativo de Ofertas elaborado por la

División de Compras Directas.
Que consta la intervención de la Dirección de Televisión de la UNMDP,

realizando informe técnico, de los productos cotizados, recomendando la adjudicación a
las firmas MDP SISTEMAS DIGITALES S.R.L., CASIMIRO FELIX TOYOS E HIJOS S.
A., ICAP S.A. y PARAESSHUA S.A.S.

Que las diferentes Unidades Solicitantes prestan conformidad de la
propuesta realizada por el Area Técnica.

Que los adjudicatarios no registran sanciones ante el REPSAL (Registro
Público de Empleadores con Sanciones Laborales), ni incumplimientos tributarios y
previsionales en los términos del inciso f) del artículo 28 del Decreto Delegado N°
1023/01.

Que la Dirección de Suministros emite informe de elevación de proyecto
de adjudicación.

Que este informe cuenta con la conformidad de la Dirección General de
Administración.

Las atribuciones conferidas por la Ordenanza de Consejo Superior N°
370/13.

EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MAR DEL PLATA

Por ello,



R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el procedimiento Trámite Simplificado 53/2019, para la
adquisición de los siguientes items:

Ren
glón Detalle

1 Televisor Smart TV con plantalla plana LED de 55" Resolución de video Ulta HD, Resolución de
aspecto 16:9 Resolución 3840x2160.

2 TV Smart 55" Tipo Samsung, Sanyo , Sony, LG, TCL, Hisense, Skyworth o superior.
 **Características opcionales que se tomarán en cuenta al momento de la selección: Garantía 24
meses

3 TV Smart 55" Tipo  Samsung, Sanyo , Sony, LG, TCL, Hisense, Skyworth o superior.
4 Smart TV 43". Formato Pantalla: 16:9, Tamaño de la pantalla: 43", Resolución: Full HD

1920x1080. Tipo Samsung, LG o superior
5 Mesa de mezclas analógica, 8 canales de entrada, tipo Consola Behringer Q802Usb
6 Microfono de condesador Omnidireccional CANON - MINI PLUG - 20 Hz x 16 kHz compatible

fuente phantom 48v tipo Fifine F-700
7 Webcam usb full hd  con microfono incorporado Rotacion: 90° y 360° 30 FPS tipo Qcam 6000
8 Capturadora standalone de video hdmi 1080p con entrada de microfono / linea tipo AGPtek NC-

VG0025/19

ARTÍCULO 2°.- Adjudicar según el siguiente detalle:

Adjudicación 109/2019
Ren
glón Estado Cantidad Precio

Unitario
Precio

adjudicadoAdjudicatario

Adjudicado 1,001 $ 28.999,00CASIMIRO FELIX TOYOS E HIJOS
S.A.

$ 28.999,00

Adjudicado 2,002 $ 35.435,67CASIMIRO FELIX TOYOS E HIJOS
S.A.

$ 70.871,34

Adjudicado 1,003 $ 31.198,64ICAP S.A. $ 31.198,64
Adjudicado 1,004 $ 15.500,00MDP SISTEMAS DIGITALES S.R.L. $ 15.500,00
Adjudicado 1,005 $ 8.950,00MDP SISTEMAS DIGITALES S.R.L. $ 8.950,00
Adjudicado 1,006 $ 3.375,00PARAESSHUA SOC.POR

ACCIONES SIMPLIFICADA
$ 3.375,00

Adjudicado 1,007 $ 2.160,00PARAESSHUA SOC.POR
ACCIONES SIMPLIFICADA

$ 2.160,00

Adjudicado 1,008 $ 11.070,00PARAESSHUA SOC.POR
ACCIONES SIMPLIFICADA

$ 11.070,00

$ 172.123,98Importe total adjudicado

ARTÍCULO 3°.- Regístrese. Dése al Boletín Oficial de la Universidad. Comuníquese a
quienes corresponda. Cumplido, archívese.
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